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cionea sean superiores a las máximas establecidas en el pre.
sente Convenio.

b) Personal contratado en las provIncIas de Africa Occiden
talo en 1& República Ecua.torial de Guinea., sujeto a. la. legIslación
laboral de aquellos territorios.

e) Personal contratado fuera del territorio sometido a la
¡urls<llcclÓll española.

d) parsona! deatinado a desempefiar fuera. de sus dependen·
cias trabajos extra.t1os a. la actividad propiamente bancaria, tal
como porteros de fincas urbanas. Guardas y otros similares. no
lnclu1dOl en el &TUPO de «Personal de Oficios Varios».

Art. 2.° VIGENCIA DEL CONVENIo.-EI presente Conven1o Co
lectivo se aplicará. a todos los efectos desde el día 1 de enero
de 1970 y tendrá un plazo de duración de dos afias a contar
de la expresada fecha; será prorrogable tácitamente de afio en
afio Bl no· se denuncia. por cualquiera de ·1&s partes con una
antelación mfnlma de tres' metes a la fecha de su terminacl6n
o de la de cualquiera de SUB prorrogas.

Loa pactos del presente Convenio no tendrán efectos retro-
activos ni datAn derecho al,pmo a percibir atrasos por perfodoti
de tiempo anteriores al dfa 1 de enero de 1970.

Art. 3.0 CIÁUSULA GENERAL DE COMPENSACIONES Y ABSORCIONES.

1. Este Convenio. compensa y absorbe las mejoras logradas
por el per~nal a través de los Convenios Colectivos y Normas
de Obll&'ado Cumpllmiento anteriores al mismo.

2. Quedarán as1ln1sm.o absorbidos por el presente Convenio,
en la medida en .que sea posible. los efecto! económicos que
puedan· derivarse de dlaposlciones legales o admInistrativas· Que
entren en vigor con posterioridad a la fIrma del Convenio. A
ef~to. <le practlce.r esta absorción· se compararán globalmente
la sttuaclón resultante de la aplicación del Convenio y la que
resulte de las disposiciones legales y administrativas. excluidas
de éstas las que fuera meramente aproba.torias de otros Con
'Venios oolectlvos.

Art. 4.0 UNIDAD DE CONVENlO.--El articulado del Convenio
forma un conjunto unitario.

No serán admisibles las interpretaciones o apltcaciones que
a efectos de Juz¡ar sobre situaciones indiv!duales o colectivas
valoren aIsladamente las estipulaciones convenidas.

Art. 5,0 CONCEPTOS RETRIBl1TtVOs•..:...Durante la vIgencia del
presente Convenio Colectivo, tos conceptos retributivos que f1~
,guran en los artículos siguientes' tendrán el contenido y alcance
que en loe mllM08 se establecen.

A efectos de la apUcQclón de los mismos se entiende por
«paga» 1> «ltlensualidad» la dozava parte del sueldo base y de
los premios de antigUedad. que perciba efectivamente cada emo
pI_

El personal seguirá percibiendo a través de la Empresa y de
acuerdo· .con la legislacIón en vIgor la asignación por protección
a la familia que. concede la Ley de Seguridad SocIa1.

Art. 6.ll SUELDO BASE ANUAL.-Se entenderá como tal el que
figura para cada categorfa en la ~rabJa que se inserta a contl~

nuaci6n:

. Este MJnj¡¡terlo ha tenJdo a bien dlBponer que .. cumplA lA
c~tada sentencia. en SUS propios t:él'm.1noa. cuyo fallo dice Jo que
t¡;lgue: '

«.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
cUlSO contencioso-edm1nistrativo prOJl1ovtdo por don Fra.nclaco
VÓZQu" _a contra el e.cuer<lo del InlItltuto N.OIona1 <le
PrevlsiÓll que &ljU<Ucó deternUnsd..~ (le PNlCtlcmtel en
Villaverde Bajo a Pre.ctlcanlotl con _........ en Madrid. a!
resolver el concurso convocado para su ~ón,oontlrmad.o
por la D1r_ CIen...al <le ~·P<ll" el <le 20 de muzo
de 1968. reooluclon.. que COD1lml&moI. _ .... com...,.,.. •
derecllo, abIIoIvlendo <le la demand. y sus llt'_ones a la
AdmInlstrac:lÓll: sin hacer __~_.

A81 por esta nueotra sentencia que se en el «Bolo>
tin Oficial <lel Estado. e lnaertart en la ole«l6n Le¡p8lativa••
dellnltlv8lUente J....ando. lo pronunciamos. _ .. y 1Irtna
mos.-Alejan<lro Garcia Góm'e2.-Evarlsto Mouzo.-F'rahC1eeo Vi·
t:aL-Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
MaQr1d, 22 de junio de 1970,-P. D.• el Secretario cenera!

iécnico, A. Ch.....

Ilmo. Sr. SU_etario de este MlnJ&torio.

RESOLUCION de la Dirección GemJral de Trabalo
]Xlr la que se aprueba el Convenio COlectivo Sin
cUca! de <imlñto lntorproolnclal para el B"""" E"..
terlar a. E8l><'1\a U su persona/.

Ilmo. Sr.: V18to el Convenio Colectivo 8tnaJaal (le ....blto in·
terprovlnci&l para el Banco -eril>r (le EeP&Il& y su _al. y

Resultendo que la Beeret8lla CIen~ ae 1&~ 81n·
,Uca!, con escrito de 12 <le! p_o mn, <le Jun1c.na rem\tldc el
eXpe(\lente cor....pon<\lente a <\loho ConveniO con el _ d81
mismo. suscrito el die 2 del mIllmo m... en unión <le loa In·
formes y documentación reglamentaria;

Resultanao que el Convenio. que llene una du",ción ae <108
años. ha sldo informado ppr la 8ubcom1516n de Salar1os. y le
ha Jido otor¡ada la. conformidad por la Comisión Delegada. del
Gobierno para Asuntos Económicos, en su reunión. del día 24
del mes actual;

Ruultando que en la cláusula especial del Conven1o se con~
Uene declaración de no repercusIón en _precios;

Resultando que en la tram1tación de este expediente se han
observado las prescripclone& reglamentarias;

Considerando que esta D1recc16n General es competente para
resolver. <le conformidad oon el artlculo 13 ae la toeJ <le 24 de
abril de 1958 y loo preoeptos correlatlvoe <fel Reglamento <le ~2
de jUlio del mismo afio;

Considerando que en la· tramitación y red&oclón del convenio
se han cumplido 108 preceptos legales y reg¡_tarloa apU....
bIes, no dándose n1n¡una de las caUSal de lnef1c&cJ& Pf8'riatU
en el articulo 20 dei Reglamento de Convenioo Oolel!t1voo Sin
dical.s, de 22 de JulJo de 19&8. y ..i&Ddo conforme su contenitlo
econ6m1co-iaboral al condicionamiento fijado 811 el .rtlculo pri
mero dei Decreto-ley 22/1989. (le 9 <ie cI1c1embre, _ el que se
regula 1& polltlca de ..Ierios. rente. no ..leriales y pree!DI, _
lo que procede su aprobación;

Vistos los citados preceptos 'Y demAs aplicables,
Esta Dirección General resuelve:

Pr1tnero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de Ambtto
tnterprovtncial para el Banco Exterior de Espatia 'Y BU penonal.

8eaundo.-Que Be comunique esta ResoluciOn a la Organtza..
cl6n Aindieal para su notU1caci6n a. las Partes. & 1.. que se ham
saber que. con arreglo al articulo 23 del Reglamento de Con..
venios Colectivos. modificado por Orden de 18 de noviembre
de 1962, no procede recurso contra la m1snia en vla adminia-
trativa por tratarse de Resolución aprobatoria.

Tercero.-DispOner su publicación en el «Bolet1n Oficial del
Estado».

Lo que digo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Ma<lrl<l, 27 de .1ulio de 1970.-EI Director general, Vicente

Toro OrtL

fimo. Sr, Secretario general de la OrganIzación Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPBOVINCIAL
DEL BANCO EXTERIOR DE ESPANA

Art. l.u AMBIro DE APLlCAClÓN.-.EI presente convenio Colee-
tivo afectará a todo el personal que tenga vinculación laboral
con la Empresa. el día 1 de enero de 1970. o ingrese en la misma
con posterioridad a dicha feeha. sin mAs excepciones que las
stgUientes:

a) P&r8onal que desempei\e en el Banco tunctonea de alta
dirección, alto gobierno o alto consejo, sie-mpre Que SUB retr11:Ju.

Directores regionales· " .......•.....~ , , .
Director de Relaciones Públicas '" ".
Director de los Servicios Económicos y Comerciales.
Jefe de Inspección General , _ .
Jefe <ie Perecn.i ..
O1rector de Estudios Económicos .. ~.. ; _, .
V'lcesecret·~rto general , ' ,.. , ,
I)irectores de S.ucursal de 1.& ..
Directores de Sucursal de 2.~' , .
Dir~tores de Sucursal de 3.& ......•. ~, '.

, Directores de Sucursal de 4.& ,
Directores de Sucursal de 5.& ~ .
Subdirectores de Sucursal .

¡~=a~~sv:~~~~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Apaderados de 2.30 ••• , ••.•••••.••• ' ••••• , •••••••• , .

APOderados de 3.a .; ••••.••••• , •.••• , ••• , ••••••••••••••••••••••••••••
Subjefes de s...vlcio .
Secretarios técnicos de Dirección , ,
Asesores jurídicos y personal titulado (jornada C0m~

pleta) .
Jefe de Asesoria Jurldic& de Barcelona ", .
Asesores jurídicos (sueldo especial) H ..

Asesores Jurfdlcos. (sueldo, especial) ., ,., ..
Asesores jurídicos y personal titulado <.1omada Ül"

completa). Hora ,' .
Economistas " : ~ .
Médicos de Empresa > .

Médteoa de Empresa (jornada incompleta). Hora .
Ayu<lantes técnicos sanitarios (jornada completa) ..
AYWI.ntes técnicos .anltarios (Jomado incompleta).

Hora ..........•, ,,; ~ ~ ,.

Pesetq

480.360
426.325
426.325
378.285
378.285
378.285
336.280
299.980
275.915
245.890
221.8'15
203.8&0
197.855
170.235
188250
170.23.
152.220
143.215
188.2110

188.250
260.900
221.875
197.855

26.898
188.235
i88.250
26.893

143,215

20.4611
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Ofte1ales 1.0 Y Auxiliares «bis}) asimilados económi-
camente a esta categoría ~_ .

Oficiales 2.° y Auxiliares «bis» asimilados económi-
camente a esta categoria o •• o •••••••••••••••••••••• 0'_ ••••

AuXiliares de entrada _, ....•.................... ,_ .......•...
Auxiliares al año ~ .
Auxillares a los tres años _.._ .
Jefe de Servicio Telegráfico y Telefónico .....•..••.....

.Personal de Gabinete Telegráfico .._.... ,.; ....•............
Telefonista de entrada » ••••• " •••••••••••••••••••

Telefonistas a. los nueve años o., o••• o" .

Telefonistas a los quince años· h.

Traductores e Intérpretes de entrada .
Traductores e Intérpretes a los seis años .
Taquígrafos mecanógrafos de entrada ".
Taquígrafos mecanógrafos a los seis afi08 .
Operadoras administrativas de entrada .
Operadoras administrativas a los seis años .
Operadoras mecanográficas de entrada .
Operadoras mecanográficas a los seis afias «

Conserjes ~ , > ,

Subconserjes ~ " .
Ayudantes de Caja y Cobradores ascendidos eeon¿)..

micamente a esta categoría .., " .,
Cobradores de entrada .
Cobradores a los tres años o ..

Ordenanzas de entrada .
Ordenanzas a los tres afies . "
Botones menores de dieciocho afios "''' , "
Botones mayores de dieciocho afias . " -" " ,

Personal de oficios varías

Conductores mecánicos .. , ,.., ,.,.
Oficiales : .
Ayudantes ~ .
Mozos ~ .
Empleadas de la limpieza (hora diaria) ..

Pesetas

123.400

107.185
78.965
87.670
96.380

152.220
123.400
91.575

107.185
123.400
107.1Jl5
123.4()0
107.185
123.400
107.185
123,4()0

91.575
107.185
125.280
118.800

105.355
86.175
95.780
83.770
93.375
30.025 ..
52.845

101.785
101.785
88.570
75.360

30

La cuantía de estos conceptos. correspondiente al mes de
mayo de 1970, por los beneficios· de 1969, en su diferencié. con
]0 percibido en el -año en curso, se liqui<iará conjuntamente con
los atrasos producidos -por este C-{JIlvenlo,

Art. 10. INDEMNIZACIÓN POR FIESTAS SUPRlMIDAs.-Establecida
esta indemnización por Decreto de 7 de febrero de 1958, se calcu
lará sobre el sueldo base y premios de antigüedad en la Em
presa, definidos en los artlculos 6.0 y 7.° anteriores.

Art. 11. PLUSES DE RESIDENCIA.-Los pluses de residencia de
finidos en el articulo 118 del Vigente Reglamento de Régimen In
tel'ior, bajo el epigrafe del artíeuIo 11 del n Convenio que en
él se transcribe, y durante la- vigencia del presente, se calcu~
larán sobre el sueldo base y premios de antigüedad de las doce
pagas ordinarias, de las extraordinarias de 18 de Julio y Na
vidad y de la. participa.ción en beneficios y gratificación com~
plementarta.

Los porcentajes aplicables serán lo~ sIguientes'
a,) Islas Baleares: 30 por 100.
b) Islas Canarjas: 50 por 100.
c) Cauta: 100 por 100.
d) Africa Occidental: 75 por 100 para. el personal contratad.o

directamente para prestar servicios en estas provincias, no afee·
tándole en modo alguno las- condiciones- especiales y sueldos
fijados en e-i articulo 12 siguiente. Al personal que haya conso
lid.ado o esté consolidando categoría en las plazas de estas pro
vincias se le- aplicará el mismo porcentaje del 'ffi par 100 sobre
los sueldos que se establecen en el articulo 12 siguiente. .

Art.· 12. RtGIMEN ESPECIAL PARA EL PERSONAL DESTINADO EN
LAS PROVINetAS ESPAÑOLAS DE MRlCA OCcIDENTAL y EN LAS su·
CURSALES SITAS EN LA REPÚBLICA DE GUINEA QUE HAYA CONSOLI
DADO o ESTt CONSOUDANDO CARGO SU~OR.--Este personal cobra
rá por igual sistema que el establecido para el de la. Peninsula,
pero con los sueldos base especiales que para aquellas dependen
cias se asignan seguidamente, sin que, por tanto, les s.fecte la
Reglamentación laboral de aquellos territorios, y de tal modo
que, en caso <le llegar a serIes apl1ca.bles, sus devengos se com
pensarán con los que aquí se paetan.

La particípaclón en beneficios y gratificación complementa
ria estarán en relación con los sueldos- bases atribuidos en la
Península a. las categorías que el personal que nos ocupa. de
Guinea. o de Africa OCcld-entaJ ha.yu.n consolidado o esten eon~

solidando

Vigilantes nocturnos.-Mientras desempefien esta función
disfrutarán de un 20 por 100 'sobre el sueldo que, individual
mente, como Ordenanzas les corresponda.

Vigilantes 1urados.-Mientras permanezcan en esta clase dis
frutarán de un 20' por 100 sobre el sueldo que, individualmen
te, como Orden?-nzas les corresponda,

Art. 7:~ PREMIos DE ANTIGtlEDAD EN LA EMPRESA.-Los premios
de antiguedad en la Empresa. consistentes en trienios, serán
calculados desde la fecha de ingreso én el Banco de eada uno
de los funcionarios. incluidos los Botones.

Dichos trienios no tendrán limitación de número v su cuan
tia serA:

1. Durante el año 19'ro. de 4.200 pesetas anuales l-os ocho
primeros trien1os, y de 4.950 pesetas los sucesivos.

2. A partir de 1 de enero de 1971. de 5.000 pesetas anuales
lOS ocho primeros triemos, y de 5.750 pesetas los suceslvos.

Para el personal de jornada incompieta, la cuantía de estos
trienios estará en relación con 1a..<J horas contratadas-.

El importe de. los trIen10s del personal que no tuviera Jor·
nade. esta.b-leclda se- detel1Jlínará, con respecto al g-eneral, en
función de la relación .existente entre su su-eldo y el fijado para
jornada completa en igual categoría.

Para el cómputo de estos trienios se tendrá en cuenta única
mente el tiempo servido al Banco con el carácter de fijo de
plantilla, no computándose, por tanto. el tiempo de excedencia
ni el servido como eventual o interino.

Art. 8.° GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS DE 18 DE JULIO y
NAvmAD.--Be calcularán sobre el sueldo base y premios de an
tigUedad en la Empresa., y equivaldrán cada una de ellas al
total importe de una paga ordinaria mensual, es decir, a un dO'·
zavo del total Importe anual, formulado por los conceptós defi·
nidos en los articulos 6,0 y 7.0 anteriores

Art. 9.0 PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS Y GRATIFICACIÓN COMPLE'
MENTARIA.-8i la participación eIi beneficios que estatutariamen
te está establec1da. en un 5 por 100 de los mismos no alcanza,r·a
en 1976 el importe total de una y cuarto pagas ordinarias, o en
19'101 de una paga. y medIa, también ordinaria., calculadas en
ambos casos sobre los conceptos de sueldo base y premios de
antigüedad en las cuantías correspondientes al dlR de su per
cepción, ,el Banco concederá a su Personal una gratificación
complementaria equivalente a las diferencias regpectivas.

Este concepto se percibirá por el personal en proporción a
los meses trabajados en el ejercicio anterior y se- hará efectivo
en el mes de mayo de cada afio, a partir de 19'ro Inclusive, por
los COl"'respondientes, a 1969.

A los funcionarios en servicio militar I'e les abonarán de
acuerdo cOh su situación en cada uno de los meses del ejercicio
en que se produjeron los beneficios, en base a los importes co-
rrespondientes al dia de su percepción

Categorla

ASIGNACIONES DE GUINEA

Directores de las Dependencias-, durante la 1,f~ y
2.· C9Jl1Paiias .

Directores de las. Dependencias, a partir de la iní-
ciación de la 3.a. campaña .

Directores de las Dependencias, a partir de la ini·
ciación de la 4." campafia .

Directores adjuntos de las Dependencias, durante
1& 1.& Y 2.& campafiQS .

Directores adjuntos de las Dependencias, a partir
de la iniciación de la 3." campaña. : .

Directores adjuntos de las Dependencias, a partir
de la iniciación de la 4.& campaña .

Subdirectores, durante la La y 2.4 campañas .
Subdirectores. a partir de la iniciación de 'la 3.&

campa,;fia ~ .
Subdirectores, a partir de la in1ciación de 1& 4.8

campafia .
Apoderados, durante la 1.& ca.mpafia .
Apoderados. R Partir de la. iniciación de la 2.11, cam-

pafia .
Apoderados, a partir de la iniciación de la. 3 CRm-

pafia _ .
Apoderados. a partir de la- in1ciación de la 4.80 catn-

pafia ~ ..
Oficiales, durante la La eampafia >

Oficiales. a partir de la iniciación de la 2.8 cam·
paña

Oftc1ales, í;: .partir" d~' ia" iniciación' '<ie' .i8: .3:~' 'ca~~
paña

Oficiales, 8: 'partir'de"la: 'Wclacl'óii";;ie" iii ·4.·~··éam-
pafia

ASIGNACIONES DE AFRIC}\ OCCIDENTAL

Directorps de las Dependencias ..
Subdirectore.s de las Dependencias ..
Apoderados ..
Oficiales _ ..

Nuevo su~ldo

b6seonU&!

Pesetas

381_

402.305

4~.725

327.260

347.665

368.080
311,O4()

3»1.450

361.6'10
276.~IO

300.230

3,20.646

341..060
2C4.160

222.170

235._

248.590

203.660
197.855
152.220
123.400
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'111ll'Ían en vigor. en lo nO modifica<lo por .1 W-nl. COllV"

~
!U ~!lIlI"bljOld~ 8!l el artWUlo 1:16 (lel vii'1lnl. _

g lo· de n InterIor. slllllin la red_Ión que del
11 "¡,,,.nlo Colee vo .. tnmscribs en el mismo.

Art. 13. EsrlMur.o,,~.'\ PRODUCCIÓN.--Purante cada, uno 4e
l<)ji ~ de la. Viienda de este Convenio, y en concepto de
estImulo a la produ(lClón. el personal percibIrá dDl! cuanDl! de
P"ia·

Art. 14. Atolll'o DE REMUNu:tACIONU.-Los distint(}¡:¡ ~oncep

tos· remunerativos se abonarán del Jll.Odo siguiente:
al Su1lldo baIlO y Pl'emiOll de enll81ledad en la Empresa.-Por

~vaa plll'tee en Cllda uno de lo¡¡ meses dol año.
b) Partlclpa.clón en benef'ldos y gratificación complemen~lV

rla..-En el mee de maya de cada año, .
el Or.lllIoaolOllllll extraordinarias de la de Jullo y Navl

dad.-Se abonará la pr1mera el 'O.ltlrno día hábil anter10r al
la 4e lullo. y la lI8lI\Ulda, el día llJl de dlolembre, o el antorior
sl úte fue.... InhAbll,

dl Pluael ele realdenola.--El por...ntale OOl'reSllOl\dlente se
abonará. Junto con el lneldo baee y premios de antl.Ueded.....
cada una de las. pagas ordinarias, extraoni1na.rial de 18 dtl Ju
lio y N¡¡,vidad, y pp,rticipaci6n en benetlcios y gra-tülcaei6n CQI11~

P!8I!Ientlrla.
el Indemnización por ll<lstllll s\lll1'lm14...--. IIbON.rl la

cQlTespondiente a las fiestas suprlmidaa <tel primer trtrnutNt en
el MtI de junio, y 1M del segundo l!IBm8lltre en .1 m..da no
viembre.

f) IlltirnUlo 8, la p-roduoo16n.-Se abonará un oua.rto de PAI"
el dla a de septiembre y el otro cuarto el 1ft <jol mllllllo fll... o
el ella h4bll Inmediato' anterior. calO d. ..,. lnhábll.1 alllWlOl
de 1.. rell8llad...

Art. 15, HORAS IXTRAORl)tNMUAB.-i1e conllia.r&n horla ex..
tr&Cl'dlnarl.. laa que .. tralJaJ.., Por _Ima da la jOl'!lad. nlll'
mal a que .e refitnn 1... artlOulOl le y oeoQMelel1teJ de ..te
Convenio, lIn que PUedai1 exoeder de dos ead. di. ni de 0101110
diez cada semestre.

Laa horaIl extrllDedlnarías .erln remuneradao de la slgujonto
farma:

Con el _rilo del 26 PO< 100, ..t.blecldo en la Wy de e de
septiembre de 1931, caloulado sobre el salari<rhora extraoMi"
nuiQ de1lIrmlnll4o en la Orden de 116 de .1I00to de 1001, las
"",",,tdea en lt~éPOca de Jornad. porrnal, y 0011 un reoar.o de
unidO l'Ol' 100 durante la jornada intensiva.

De ...,ueedo _ 10 que dlsp@e tl artI<lU1O 5.- de la oltada
Ley de .1931, .. OIIt8nderl que la lulelttlva del tl'floa..lo an horaIl
extrllOl'dlnU'lal oorrapon4e • la Dirección del llaneo. y la Ubre
""epi&olóll o _tla, a 1.. emplHdOl.

Se procura.rá que el tl'abajoextraordínario no tmol4a ~
tlr • la :EIclu.la de Ol¡laclta<llón. _landa en OhIO prool.so a la
Delqaolón de Trabajo para que trlllOllWe las dlllCl'O'llJUlcl....
oyendo lll'OVIamente al Jurado do Empr-.

Arl. 16. JOR"AD4 NORM4L,-La jornada oonllnualla 1lQI'IlIal
de tralla..lo de ledo el parsonal comPl'endída en pIe COIlveniO.
salvo 1lIa exOJPOlo¡¡e. que" ..tabltooeu en 1.. artlou1<lll 17 • lID.
ambos inclusive, slrrá la de siete hQl1'ss. excepto 1()8 sábado.. en
que la jornada ~erá de seis horas.

Art. 17. JORNADA INTDlIIVA.-Se estableoerá la. jOtnada in..
tenslva desde elide Junio al 30 de SIllIl...,_ arnbol di... In.
eluolve. o durante maYOr porlocJo de tiempo al uI 10 tIIIilteen
1... eontllclon.. ellmatolól!oao, la ""tensl6n de la eteded u ...
eireunstanclas semejantes. o cuando se vintele h._do con an·
tet'!Ol'ldad. p".eeclente que, o pet!tl\ón de! SllldlAlala. d<lberá
deol....... la Dlt>tcel6n Gen"""l de TrabaJo~ La durulón de esta
.1ornada intensiva será de seis horas. salvo los sábados. qUti
Re reducirá a cineo boras y med!•.

Art. 18. JORNADA HL ,PEl\IOHAJ. as orIOIoa VAB108........Lajor..
nade de trabajo par. el _al de ollol... varillA seri. la lIÚOIlla<tU. ljueda ..taI>ltold& en 1011 artleUl.. an~. determlnAn
d.... l'Ol' la llIIn1ll'88" IU horado, de ...- 0QIl lal _Iales
características de su labor.

P<>r e.""potón. 1... mujer.. de llmp!eoa wndrán UlUl Jornada
de uno o m", hOl''''' dlnrl&l. stlll6n la lmll'»"l&noIa de la • ..,lIt'
sal en que llI'8Ilten IU••ervlolos, lmllOl't_1a que _ a~a

d1lCl'eolon&lm...te per la 4dIllIn!tl\raei.... ele l. 1Im1l_, l'Il4n.
d"",, el horario llbremente par e! B_o. con la 0ftlcI, llmltaclim
de que no debe coincidir con el del resto del personal.

Art. 19. HoIUl'IO.-.E1 horarlo de lFabajo para toda. las 011
elnas del Banoo aeró. el sllml....t.:

al lloraría ll'.ueral:
1, 111:_ de oatubre a """yo, amb... lnoluolve. de oollo a

qUince. ollOopto oAbadoa, que ..rá de _o a ..wree.
l. 111:_ de JUl'llo a eeptlom.... ambol Inelualve. de ooho a

• atar.... excepto 108 oAbad... que ....á de _ a trece y media.
bl Horario de OaJa:
De nueve a e8.-torce hOfa. durante todo el a1\o.
!A dM1JllwlUm f\aloa de 1... _ que cubran el _elo

d. CeJa 10. -Sábii.doe de la jOrnada intenslva. con horario de

oo1lo y media j, ca.toroe hQras, 1i0 hará por la Direoción de cada
SWlUroaJ••n ruóu de la ¡n~1lI' OOl\venl<mola del _ola, pro
eUl'tlldo utlll.... 101 VQIUlltal'lO~ que, por ~u. mejores aptitudes.
puedan d_1l8lílu' lo¡¡ lIIl'V1clq¡¡ delloadOll de manejo de elee
tivQ-. talonea Ye!PCtOi. 0&89 _de que no hUbtera voluntal'ios en
número sunoie.te, 8& acudlrá a· un turno rotMivo dentro del
personal del eervielo, oomenea-ndo por el mA. moderno de la
plantilla.

Este horario especial tendrá. vIgor mientras el horfU'Ío gene
ral de Cajq, óe la Banca sea el actual.

Art. 20, 0114JU)IAa,-La guardia del Bttnoo se realizará por
loa Orden&n¡a~h cop,arre¡io a un turno rotativo.

En lo¡¡ lIl... !oatlvDl!¡ IU llUaedl....rin si.ampre de ooh<> ho
rao. y el ¡lliÍO de loe 01... toelld1'án una duracIón de siete har....
Loa Orde_o que rellJl.en IOrvjolo de guardia en <lla no le..
tlvQ. aunque Q1,Iedan !'U.letos a la Jornada normal de sl.te ho
raa. oe .UJ-An a.l 1Iol'arlo que la AdmlnJllrll"¡ón del' Banco
estabJezea, a :nn de· mantener el servicio en condicionB8 de efi
c1tPcla.

.. Puraote las gua.raiJlli, el per.¡¡oual eneariado de las mismas
estará. obligado a reaU~r, e,¡oe-pto los dominiOS y días de pre
cepto, los tra.bajos apropiados a su condición, tales como foliar
líbf~ franq\WIar la. oorra¡ponc;iencia., prep~r el material de
IrabaJo y oll'Oll arIlI!OlI".

A cada Il1IIil.lÚlorno ... le BJlolará el tiempo de la. .uarol...
que realloe .n dl... labOl'a.l4la y que _ de la duración
lI..,¡nal <le la jom.<4l pnra lee d8lllá~ ew1Oaóoa. El ,ubalterno
tendrá derecho a que se le .oonc. un día acUoiolla! de deacan~
so cuando el tiempo anotado $leahce por acumulación de los
excesos un número de horas equivalente al de la jornada normal
o a que mtmlualnlenf:e1!l8 le abone. como horas extraordinarias,
el ex.... de tI_ IralilaJtdo. La OPción entre las dos formas
de OPIJ'1PtUBaclán aetíaladaa corre~onde:ní al interesado, que la
ejerCitará de una sofa' vez para todo el periodo de vigencia del
Convenio.

Jin deacaneo &emanal com~nsat(ll'io del trabajo prestado en
138 ¡~ diurnaa, en- dotliltllo o festivos, se realizaran en
un día labOrable' flU8 no .&ea eábadp, aon la percepción de un
r«:ar¡o del 40 por 100 en el importe de todas las horas tra..
bajadaa 4111 el día festivo qu. 8" compenss" resultando, pues,
que tanto en verano como en invierno toda.lal hor... trabaJa
das en dichas iUlordi¡y¡ (Q1'cUptU'laa 'JI extraordinarias) S&Tán de
un vaJOl' total del 14() por 100. qU~a.ndo sin efecto. en estos
Cl\80S, loa recar&os &&tabl«l1doft' en el articulo 15 del presente
Convenio.

El que preste guardia nocturna en domingo o dia de fiesta.
el de",llIIIO .....aunl oom..naatorlo qUe. conlorme a la Ley. le
e....e,pOllde .. le OOl1oederá en Ul'l dla laborable que no sea
sábado, y &l\tIllá.... le abonarán las hor.. de exe880 trabaJodas
en d101lo1 días' COIllO ex1;¡laord!nariali. conforme determina. el
artIculo 15.

Ila procurará. ljempre que sea poalble. que nadie haga auar
dlU dIurnas: o nocturnas durante dos domingos o fiestas conse
eutlVOl,

El horario de las guardias se establecerá de tal modo que el
ll8l'8Onal qUll 1... de••mllede ~a li8ltlllO aufiolenl<! Ptrll oum
pllr IUI d_ relilioaoe los dmniJuros o dlas de pr80OPto.

Art. 21. Fo>rIlO U"'''''''Cl4L,-El Eanoo Exlerior de J:spafia
allllo&l'á 11 lIMa aslatclclal.. de su pe1'lIQIlal un 2 por 100 sobre
1.. alg¡¡lenteJ COUOllDtol:Sue!do ba..,. Ilremioll de antl¡Uedad,
Ill'Ilt\l1oaclo_ de 18 de JullO y NavIdad. Indelnnl2lWlón por
lleate. suprimid..., plu", de I1lsidenola y pllrtloll'aCión en be
ne#clOll l ~tIflcaolón complementar!&.

La dIlItrI1il1lcl<l11 de este fondo eo"",-nd. a la Comisión
I>,(l¡¡1& 1ntel1ll'lltaU....

Art. 22.. INGRMOS DE SUB.JEFES DE SERvt-eto.-Los cargoB de
Subjefe de Servicio se proveerán con arreglo a los dos siguien
tes turnos:

al P<>r lIb1'8 dtslInacl<l11 de la ¡;;¡npree...
b) Par l.'igul'Oli& antigÜedad en l¡:¡. categoría de Oficiales

primeros.
Los Subjefes de S8rviclo del primer turno serán designados

entre el Por8911&! Plll'tenecl\>nt. al grupo de <lU1pleados y 1<111 del
segundo éteberan ser Otlcla,les primeros, asoend1elldo uno de los
del Ir¡¡po o) par O&dt~ oue la E1u1ll'e4a dealline del IfUpo a)_

Para la dei<!l'UlIllaclóll del lumo oarrellllOndlente a Clllla va
cante se ordenarán las producidas por orden cronológico Y.
SIlIlUidtmante. y IlOl aorteo oelllllrado- ante loa Consejeros labo
raJeo. 1.. Pl_ ¡¡" nueva areaolón, sillulólldose .n la relaalón
total el turno _lItiv<! de oUbrir ra. tr.. Primeras p1aZ""
JlOI' llore ó~lIIIaolón de la EmpI'Oea y la 01.1aI'te por antlgll.<tad.
y asf sucesivamente.

Perdtrti.n todo QereoJ¡o &1 IW'llo bl lo. otl<:laJe. prim...oe que
tengan alguna l&IlO!ón óleolplinarla anoteAa eu el e-'Üente
......,lIa1 o llIalolllnf_ de IUI Jefe. en lee cinco afiOll lUIll'"
<lI.talll8!lte ~Ql't. a la ,,,,,ha en que lea oorrespon<llera
ueender a u ...

La llat&lil1a en .1 prOlillllte artioule QOlllellilará a tener
etlea<lla deede la !eaha de la firma del convenlo. eslo es, desde
el 2 de junio de 19'70.

Art. 28. E:xoIP»CUS VOl.tJN'l'AJitlAS,-Las excedencias .VQJ.tm.
tarjas se <lQlllltClerán _ pll\W no InferIor a sel. ro'''''' ni ....



13040 12 agosto 1970 B. O. del K-Núm. 192

perior a cuatro años. El personal de plantilla con diez años
~ antigüedad en la Empresa, computándose como tal el pe
nodo normal obligatorio de permanencia en el 8ervicio Militar,
podrá solicitar, y tendrá derecho a que se le conceda la exce.
dencia voluntaria cualquiera que sea el motivo 'de su solicitud.

Para el perSOnal con más de cinco años y menos de diez
subsistirá 10 establecido en el artículo 96 del Reglamento de
Régimen I,nterior,salvo en las limitaciones del párrafo si
guiente, que también le afe<ltarán.

Las excedencias no podrán rolkitarse para prestar servicios
~n oUas Empresas bancarias ni a lEntidades o Empresas com
petidoras,. tales como instituciones de crédito, Cajas de Ahorro,
Cajas RUTales, etc.; los excedentes que lo hagan perderán sus
derechos en el Banco Exterior de Espa:lia. El excedente volun
tario que reingrese ocupaÍ"á la primera vacante en su categoría
que se produzca en ·la misma plaza en la que prestaba sus ser
vicios al quedar en situación de excedencia. En tanto no exista
dicha vacante, podrá, si así 10 desea. ocupar, con el sueldo de
$U categoría, una vacante de categoría inferior en la misma
plaza o ser destinado a otra sucursal· en la que existiera. va
cante de su categoría hasta tanto se produzca la primera va
cante de su categoria en la oficina de procedencia.

Art. 24. PRÉSTAMOS PARA EL PERSONAL.--Se amplía el fondo
rotativo especial, creado según el articulo 25 del 1 Convenio
colectivo, hasta quince millones de pesetas, con objeto de aten
d.er los préstamos que el Banco concede a su personal, con el
tlIl de que éste pueda abonar el pago inicial qUe para la adqui
sición de Viviendas de cualquier clase se exige.

Esws préstamos se concederán de la siguiente forma:
a) Su concesión se reserva a.1 criterio de la Dirección de

la Empresa, la cual, en vista de los docwnentos presentados
por el sol1citante y las circunstancias concurrentes en el mis
mo, eoncederá o denegarrá la petición.

b) Su euantia no podrá exceder del 75 por 100 de la ean~

tidad que para pago inicial del precio de la vivienda se solici
tara al empleado por el vendedor, no pudiendo el Banco con
ceder en cada caSO una smna superior a 75.000 pesetas. El resto
de la cantidad que, en su caso, se requiera hasta CUbrir el
referido pago inicial de la vivienda será a cargo del empleado.

e) Se concederán con la garantía personal del empleado.
al No devengarán interés de ninguna clase.
e) La cancelación de los préstamos se realizará en diez

anualidades, distribuida cada anualidad en cada una de las
doce pagas ordinarías' percibidas durante el año.

Art. 25. DE LOS ANTICIPOS.-El personal fijo con más de dos
afios de antigüedad que se encuentre en alguna necesidad, de
bUta. a causas justificadas a juicio del Banco, podrá solic1tar
anticipos cuya cuantía no podrá exeeder de cinco mensuali
dades ordinarias. Dichos anticipos 110 dev-etlgaráll intereses. Las
solicitudes serán cursadas al Jefe de Personal de la central a
través de Ja sucursal correspondiente. El interesado, en todos
los casos, recibirá acuse de recibo a su solicitud del Departa
mento de Personal de la central.

La amortización de los mismoo se realizará detrayendo en
cada una de las pegas ordinarias percibidas por el empleado
durante los doce meses siguientes, a partir de la concesión
del anticipo, un 2 por 100 del mismo y un 3 por 100 en cada
una de las pagas ordinarias percibidas por el empleado en las
mensualidades siguientes a las doce. primeras, hasta la total
amortimclÓll del anticipo, con un mínimo de 250 pesetas de
amortización en cada paga. ordinaria.

Al margen de los anticipos a que se refieren los párrafOS
anteriores., el personal del Banco Exterior de España tendrá
derecho, previa justificación de su necesidad, -a que se le anti~

cipe, a la. ll1&Yor brevedad posible, la mensualldad correspon
diente al mes _en curso.

Art. 26. PLUS DE JEFATURA.-Se establece un plus de jefatura
pl\ra las siguientes categorias y. por las cuantías que se indican:

a) Directores y Sub4irectores de sucursal: 4.800 pesetas
anuales.

b) Apoderados: 3.600 pesetas anuales.
Este plus se abonará por dozava8 partes junto con la n~

mina ordinaria mensual.
A partir de 1 de enero de 1971. la cuantía de este plus se

verá afectada por lo establecido en el articulo 5'7.

Art. 27. AscENsos DE AroDERADOs.-Por cada cuatro Apode
rados de tercera. que se promocionen por designación de la
Empresa a Apoderados de segunda, se promoverá automática~
mente a Apoderado de segunda el más antiguo en la categOrfa
de los de tercera.

De la misma forma se procederá en las promociones de
Apoderados de segunda a Apoderados de primera.

A efectos de aplicar el principio de retroactividad a este
artículo, se declara que el número de vacantes que por este
criterIo de compensación falten por designar para. el turno de
antigüedad en el momento en que este Convenio se suscribe,
Ile proveerán por el Banco en la primera ocasión en que pro..
ceda el ascenso entre Apoderados por libre designación,

Art. 28. VACANTES y TRASLADOs.-En el momento en que se
procIuzca u.na vacante en .....1_ de 1.. dependenc1all del

Banco, que se pretenda cublir por la Empresa con un auxll1ar
de entrada de nuevo ingreso, a la misma tendrán dereeho de
preferencia para cubrirla los que, perteneciendo ya a la 'plan~

tUla del Banco, y estando en activo, tengan la categona de
auxiliar, salvando lo díspuesto en los artículos '71 y 72 del
vigente Reglamento de Régimen Interior.

En cuanto a los de nuevo ingreso, la preferencia se fijará
por el orden de califica.ciÓll obtenida en la oposición.

Todas las solicitudes de traslado de dependencia tendrán qUe
ser dirigidas al Jefe de Personal de los servicios centrales, a
través de la sucursal correspondiente.

El Departamento de Personal de los servicios centraJ.es acu
sará recibo a la D1Tección de la sucursal, con copia para el
peticionario, en la cual constará relación nominal de los soli
citantes anteriores.

Para cualquier anormalidad o incidencia, los interesados po
drán recurrir a la Comisión Mixta Interpretativa del Convenio,

Art. 29. ACCIDENTES DE TRABAJO.-Las indemnizaciones que
se prevén en el artículo 133 del vigente Reglamento de Régi~
men Interior se harán extensivas a los empleados que. como
consecuencia de un accidente de trabajo. fallezcan o queden
con incapacidad absoluta.

Art. 30. CATEGORÍAS DE OPERADORAS ADMINISTRATIVAs.-Esta
categoría laboral. según el artículo 30 del 1 COnvenio Colee
tiVO. tendrá las siguientes caraeterfsticas:

a) Detinición.-Está inte~rada esta categoría por el perso
nal femenino que con conOCImientos suficientes de cultura ge
neral. mecanografía. cálculo y contabilidad, reaJ.ice funciones
de cobro. pagos y contabilizaciones en el servicio de Caja, así
como cualquier clase de trabajo administrativo y de máquina
en general en cualquier departamento o servicio del Banco.

Independientemente de aquellos conocimientos, el Banco po
dra recabar psra el ingreso un «test psiCOlógico». Caso de tener
alguna aspirante a esta categoría dominio de algún idioma
y/o taquigrafía, le será computado como mérito para el ingreso
y el Banco podrá utilizar estos conocimientos en los servicios
o departamentos que estime convenientes,

Las Operadoras Administrativas, en caso de vacaciones, en
fermedad, etc.. podrán ser sustituidas en cualquiera de las
funciones que realicen por cualquier otro empleado de la de
pendencia.

b) Ingres(J.r-'Las Operadoras administrativas serán libre
mente contratadas por el Banco, permaneciendo en periodo
de prueba durante seis meses de servicios efectivos, al término
de cuyo plazo serán confirmadas en la categoría. La edad de
ingreso será de veintiún afios cumplidos a treinta sin cmnp1ir.

c)' Despidos.-Durarite el periodo de prueba citado en el pá
rreJo anterior, este personal podrá Rer despedido libremente y
sin expresión de causa.

d) Quebranto de moneda.-Dichas Operadoras, en las fun
ciones de Caja, 110 percibirán quebranto de moneda ni gratifi
cación alguna en razón del sueldo que tienen establecido,

e) Ascensos.-El personal encuadrado en el grupo de Ope
radoras administrativas no adqUirirá derecho para ascender.
salvo en lo que se refiere al aumento salarial pactado en lo~

artículOS sexto y séptimo de este Convenio, ~ ni podrán pasar
a otra categoría.

Art. 31. AYUDANTES DE CAJA.-En virtud de lo estipulado en
el articulo 31 del 1 Convenio Colectivo, se halla declarada n..
exUnguir la categoría de Ayudante de Caja.

El Banco podrá convocar en cada. plaza, y entre los actuales
Ayudantes de Caja, oposiciones para que éstos pasen a la ca
tegoría de empleados.

El número de los que deban ascender en cada convocatoria
se fijará por el Banco, de acuerdo con las necesidades del
servicio.

El Ayudante de Caja que ascienda en virtud de tales exá
menes especiales se colocará en el escalafón con el número
«bis», en la categoria ·de huxiliares de entrada, sin tener más
ascensos que los puramente económicos que se establecerán
más adelante. Estos números «bis» no cubrirán plaza ni per
judicarán a ningún empleado por número ordinario en el e,s..
calafóu.

El Ayudante de Caja que ascienda en virtud de los exáme~

nes citados tendrá como sueldo, de entre los del grupO de
empleados. el inmediato superior al que \7iniera disfrutando en
la categoría de procedencia, sin que ello implique cambio al
guno en la categoría laboral que se establece en el párrafo
anterior.

Los futuros ascensos, puramente económicos, serán para
estos nuevos Auxiliares los correspondientes a la categoría eco
nómica alcanzada en virtud del sueldo que diSfrutarán en la
categoría de origen.

Los Ayudantes de Caja que hayan alcanzado un número
«bis» en la categorfa de Auxiliares de entrada podrán pasar
a categoría superior e incorporarse al escalafón de empleados,
con el número ordinario previo aprobado, obtenido en examen
nonnal de capacitación convocado para ascensOS de Auxiliares
a Oficiales segundos.

Las vacantes que se produzcan en la actual plantilla de
Ayudantes de Caja, como consecuencia de los exámenes pre~
vistos en el Segundo pánafo 'de este artículo o par cualquier
otra causa. podrán ser cubiertas por Operadoras adDlinfatra
ti.ftJas.
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Si. el número de oPera<ioras administratívas nombrado fuera
superior al de va.eantesproducidas en la Plantilla. de Ayudantes
de Caja. se ascenderá económicamente, pero no ~uneionaImente,

a un número de Cobradores equivalente a tal exceso. desig
nándc;J5e a los que asciendan por rigu.rosa antigüedad en la
categoría. dentro de cada plaza.

El ascenso a que se refl.ere el párrafo anterior será ~ica,..

ble únicamente a lUS Cobradores que en 1 de enero de 1963 figu
raran con tal categoría en el escalafon del Banco y no tendrán.
por tanto, derecho a tal ascenso los que con posterioridad a
dicho dia alcancen o hayan ai.canzado la categoría de Cobra
dores.

Este ascenso, puramente económico, nQ implica<rá cambio
alguno ni en la categoría laboral ni en las funciones del Co
brador.

Los Cobradores que asciendan económ1camente en virtud de
los dos últimos párrafos podrán presentarse al examen pre
visto en el segundo párrafo de este artículo.

Durante la vigencia del presente Convenio, la Empresa, an
tes de destinar Auxiliares de entrada de nuevO iJagreso en una
plaza e:n la que exiStan Cobradores con sueldos de Ayudantes
de Caja, debera convocar entre los mismos una. prueba' de sufl~
ciencia para BU pase. una vez superada. a. la escala auxiliar
«bis».

Art.'32. JUBlLAC-IÓN.-A partir del día en que cualquier per
sona perteneCiente a la plantilla del Banco cumpla los sesenta.
y cinco años de edad, o desde la entrada- en vigor de este Con~

venio, si, los hubiese cumplido con anterioridad, podrá ser jubi
lada por declslón de· la Empresa o .. voluntad propl...

En cualquiera. de los dos supuestos del párrafo anterior, la
Empres.. vendrá _.. .. satlsf_ al lntel't!Bado 1.. dife
rencia de 10 que perefba éSte, por jubilación. de la Mutua11dad
Laboral de Banca o de cualquier otra sociedad u Orga.nJBmo
público o privado al que el Banco contribuya con sus cuotas,
y el 100 por 100 del total liquido de sus percepciones anuales,
incluidas la gr..tlllooclón especIaJ de fin de afio Y 1.. asignación
por el ooncepto de proteoclón a 1.. fam1ll.. que 00_ la Ley
de seguridad 6ocIal. Est.. cantidad se "bonará a los jubilados
en doce mensualidades.

El personal d~ plantilla con más de sesenta adoa de edad
siempre que padeciera una enfennedad crónica que impida BU
asistencia al trabajo con asiduidad y se jubile al am,parode la
disposición transitorl8. segunda del texto articulado de 1.. Ley de
8egUr1dad Bodal, aprobado por Decreto 907/1966, de 21 de abril,
tendrá derecho a jubilarse con los mismos efectos ,económicos
contempl,ados en el párrafo anterior. En los supuestos compren
didos en' este párrafo, el complemento de pensión a satisfacer
por el Banco :se reducirá en el importe del SUbsidio de Vejez
a partir del momento en que el jubilado :pere~ éste.

El personaJ comprendido en la citada di.8poB1clón tra.nsitorta
segunda del Demeto 907/1966, que teniendo sesenta años <le
edad y llevando cuarenta de servicio en la profesión lo solicite,
tendrádetecho a jubilarse y el Banco deberá abanarle la dUe.
r~a ~stente entre el 95 por 100 de sus .percepciones totales
liquidas anuales. incluidas las gra.tificaciOnes de :lIn de afio.y
la Ayuda Fam.lliar, y 10 que pereibade peIlBión de la Mutuali~
dad Laboral de Banca. u otro orga.n1smo o sociedad., público o
privado. ~ qUe el Banco oontribuya. con sus cuo~.

Art. 33. OBRAS BENÚICO-SOCIAus;-Quedan suprimidos los
400 premios de 5.000 pesetas que anualmente concedía el Banco
• su personal. El importe total de dichos premios, que _
a dos millones de pesetas (2.000.000 ptas.) al afio, se sat1sf8l'á
por la Empresa. en el mes de marzo de' cada afio, destinando
tal cantidad a obras benéfic~socialesen favor del personal del
Banco Exterior de España y familiares del mismo.

Art. 34. VAcACIoNEs.-El personal qUe preste servicio en laS
islas Canarias y que disfrute sus vacaciones en la península
tendrá una ampliación de cinco días naturales en su perlodo
de vacaciones; el personal ,de Baleares que disfrute sus vaca
ciones en la penímmla tendrá una ampliación de dos dlas na-
turales en su pel"íodo de vacaciones. .

El periodo hábil para el disfrute de las vacaciones será el
comprendido entre el 15 de enero y el 15 de diciembre ambos
inclusive, de cada. afio.. Ello, no obstante, quedará a 8eJvo lo
establecldo en el último párrafo del articulo 97 del Reglamento
de Rég4nen Interior ele 17 de mBt'ZO de 1969 del Banco Exterior
de España, asi como la posibilidad de que el personaJ. que lo
solicite, siempre que las -necesidades del servicio lo permitan,
pueda tomar BUS- vacaciones en los restantes d1as del afio.

Las vaJCaclones podrán dividirse en dos -períodos únicos, a
petición del empleado, siendo la concesión discrecional de la
Empresa.

Salvo que medie petición del interesado las vacaciones no
comenzarán en día festivo ni en v1sDem de festivo.

Los -cuadros de vaca.ciones deberán confeccionarse de forma
que, salvo que- medien circunstancl:as especla1es que atonsejen
otra cosa en cada uno de los meses de febrero & noviembre,
ambos inclusive, disfrute de las vacac10nes el mismo número
de funcionarios de la plantilla de cada dependencia, excluyén
dOf!le del cómputo los Jefes, secretarios "técnicos de Dirección
y persono.1 titulado, que segulráu rigiéndose pOr el sistema de
preferencia establecldo actualmente en el articulo 97 del Regla
mento de Régimen Interior del Banco. En los meses de """""

y diciembre dicho- númer9 se reducirá a la mitad. Por «-depe1~
dencia» se entiende en. el presente apartado lo mismo una ofiCI
na bancaria que cualquiera de las -sece1ones en que está orga~
nizada. El personal afectado por el cuadro de vacaciones de!Je
tene.- posibilidad de conocerlo, bien porque se fije en el tabl~n
de anuncios, bien porque de cualquier otra forma- se fac1lite
esta posibilidad de oollOcimlento.

El Jefe del centro de trabajo <8Uew:'saJ. ,o ai'encia) determi
nará .si. el cuadro de vacaciones ha ele estsb1eoerse para la
sucursal. .o para cada negociado de la misma.

Las ineompatibUidades que. a. efeeto de lo estableeido en el
párrafo a:nterior, puedan originarse mue los deseos del perso
nal serán· resueltas otorgando preferencia- a la ant1gUedact
total y real en la Empresa. El referido criterio de referencÍJ.
operará dentro de cada uno de los grupos- siguientes: .

a) Oficiales, Auxiliares y TaquígrafO&-Mecanóg'rafos.
b) Operadoras admlnlstr..ti.....
c) Operadoras mecanográficas.
d) Ayudantes de Caja. Cobradores y Personal Subalterno.
e) Resto del personal, incluidos auxiliares «bis».
Si durante el disfrute- de las vacaciones el funcionarIo su

friese internamiento clúli-co, con o sin intervención quirúrgica.
o' ertt'ermedad lUaVe jU5t1fleada a sati5facc1ón de la Empresa
y notificada a ésta en el plaZo de veinticuatro horas, no se
computarán, a efectos de- la duración de las v.a.eaciones. los días
que hubiese durado dicho internamiento o la enfermedad se
fialada-. En el supuesto 'establecldo en este párrafo, las vaca~

ciones oorrespoo.dien:tes a los dias no computadOs se disfruta
rán cuando laS neeesidades y el servicio lo permitan.

Si hubiera "d1screpa.neias en la detenninación de 1ss circuns
tancias especiales á que- .se refiere el párrafo quint.o del pre
sente ar.t1eulo, serán sometidas a la Comisión Mixta. que se
constituirá conforme a. la disposición final.

En lo' que no resulte modificado por lo anterior si'RUe vi
gente el artículo 97 del Reglamento de Régimen Interior Ciiel
Banco Exterior ~ Espa,fia

, Art. 35. ASCENSos.---tEl personal que pase a- una categoría
que tenga asignado un sueldo inferior al que tuviese la cate
goría- de la que proceda., se le mantendrá transitoriamente el
sueldo de ésta.. La: diferencia entre ambos sueldos se irá redu
ciendQ a medida que se produzcan nuevos devengos de trienios
y en la cUlmtfa qe éstos. y el emplEado percibirá el sueldo de
la categoria a. que hubiese ascendido a partir del momento en
que el importe de los trienios devengados desde que asOOndió
a d1cha- cMegoria sea igualo superior a la citada diferencia
de sueldos.

Art. 36. PLus DE MÁQUINAS.-El plus de máquinas a que se
refiere el apartado E) de 1. disposlolÓll flno.1 II del vigente Re
glamento de Ré~imen Interi<>I' queda amnenta-do a 458 peseta-..'1
mensuale!;.

Art. 37. PERMISOS.-Las causas y duración de los permisos
o licencias que se aluden en el artículo 88 del Reglamento de
Régimen Interior se amplía: como máximo de la siguiente ma
nera.:

Por matrimonio del propio empleado: Doce dias.
Por matrimonio de ascendientes, desoendientes o colaterales

hasta el tercer ¡[fado: El día que se celebre lfl, ceremonia.
pO!' nacimiento de hijos: Dos dlas.
Por bautiZo y })i'imera comunión de descendientes: Media

jornada correspondiente al día que se celebre la ceremonia.
Por faJ.lecimiento del cónyugé: Tres días.
Por fallecimiento de ascendientes y descendIentes: Dos días.
Por fallecimiento de colateraJes de segundo grado: Un día.
Por mudanza <incluso las que Re rea:li-een dentro de una

misma localidad): Dos días.

Art. 38. GRATIFICACIONES A CoNSERJES y SUBCONSERJES.
Durante- la vigencia qel presente- Convenio:

a) La. asignación anual que para vivienda de Conserjes y
Subeon8erjes __ el a:rtloulo 127 del vigente Reglsmento de
Régimen Interior se amplía. a 4.860 pesetM anuales.

b) También se gratificará a ·108 Con.serjes y Subconserjes
con 8.100 pesetas anuales como compensación a las responsab1
lidades especiales de sU' ca:rgo.

Estas gratificaciones se lnlrán efectivas en doce mensualt·
dades de igual i.tnporte.

Art. 39. BOTONEs.-La edad para el ingreso de lOS Botones
-queda fijada de catorce afios cumplidos a dieciocho sin cumpl1r.

Para poder presenta.rse Q! examen para Auxiliares de en
trada será necesario, si no reúne los requisitos definidos en el
apartado el del artieulo 36 del Reglamento de Régimen Inte
rior del Banoo, que lleve· un afto de -servicio en la Empresa y
que tenga cuml?T1dos los diecis:éis años d~ edad en la fecha en
que comiencen los exámenes.

Art. 40. PERSONAL DE OFICIOS VARIOS.-':"El personal de oficios
varios se regirá íntegramente por el pPesente Convenio Co
lectivo.

Los Conductores Mecánicos que realicen horario especial al
serVicio de la Dirección General o Regional disfrutarán de lUla.
gratlf1<:llelón _10.1 de I.71G pesetas mensu~Jes.
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Quedan supr1m.ldas las gratificaciones de 1.600 pesetas anua
les que para los Conductores MeMn1cos de jornada nonnal es
t&blecía el mtiguo RegJamento de Régimen Int€:-ior.

Art. 41. QuIiBRANTO DE MONEDA.-Se eleva la .percepción por
«quebranto de moneda» que rige en la actua.lidad a las siguien
tés cuantías anuales:

Estas cantidades se harán efectivas, por dozavas partes, jun·
to con la nÓlllina ordinaria.

Art. 42. UNIFORMES DEL PERSONAL sUBALTERNO.--Se modifica
lo actualmente establ~ido, de tal modo que los Cobradores JI
OrdenanzBB tendrán derecho a tres pares de zapatos anuaJes
y quedan suprimidas las gOITas como prenda. de uniforme en
todas- las categorías de subalterno. excepto en la de COnduc
tores MecániCOs.

Exduidos Conser~s y Subconserjes. durante los meses de
jornada intensiva se sustituirá la americana por una camisa
adecuada de manga. largtt con corbata, siempre que lo solicite
1& mayoría de la plantilla de subalternos de cada plaza.

Art, 43. BECAS.-Con cargo al fondo que para la concesión
de .becas a sus empleados tiene establecido el Banco Exterior
de Esp~a, también tendrán derecho a solicitarlas y obtener
las, de acuerdo con las condiciones establecidas, los huérfanos
de taJes empleados,

Art. 44. AYUDA ESCOLAR.-El segundo párrafo de la condición
segunda. de la, disposición final tercera del vigente Reglamento
de Régimen InteriOI' quedará redactado así:

«Estas eantidsd~ se entienden por curso y alumno y serán
pagadas en octubre.»

Los apartados que se citan en la condición cuarta de 'la ci
tada. disPOSición final teroora del vigente RegJamento quedarán
redactados así:

ca) La no presentación de los documentos citados en la
sigUiénte condición quinta.»

eb) La pérdida total del curso al final del mismo en los
estudia.ntes mayores de catorce años, cumplid{)5 en el curso en
cuestión,» .

La. condición quinta de la disposición fina1 tercera:. ya cl
tada, quedará redaotada así:

«lIn.el mes de septiembre de cada afio los beneficiarios de
be1'án presentar las calificaciones obtenidas en el curso ante
rior. Para sol1citar ayuda, además de haber cumplido con lo
anterior y caso de tener derecho a ella, tendran que justIficar
la. matriculación del munmo.»

Art. 45. OPOSICIONES PARA Auxn.IAftES DE ENTRADA y OPERA
DORAS...--,Se reserva el 25 por 100 de las plazas, a cubrir en cual
Quier convocatoria para Auxiliares·· de en,trada a los hijos de
los funcionarios en activó, jubilados y fallecidos y para el per·
sonal subalterno que desee presentm-se, siempre que alcancen
puntuación.· de suficiente aptitud.

Asimismo se :reserva el mismo porcentaje para las hijas de
este personal que deseen presentarse a las convocatorias para
Operadoras administrativas y mecanográficas.

Al personal subalterno qUe se presente a tales exámenes
fuera dé su plaza se le abonará el viaje y dietas correspondien
tes, siempre y cuando apruebe el aludido examen.

Art< 46. SECRETARIOS TÉCNICOS DE DIRECCIÓN.-Los hasta
ahora denominados SBcretario3 de Dirección se denorninarán
en lo sucesivo 8ecretarios Técnicos de Dirección.

Art. 47. EVENTUALES E IN't'ERlNOS.-Los empleados de estas
categorías tendrán como sueldo el de 54-.232 pesetas anuaies

Aort. 48. PLUS ESPECIAL POR MATRIMONIO.·...........ge establece una
aYuda de 600 pesetas mensuales, a percibir desde el día 1 de
enero de i970 por todos aquellos empleados casados después
del 31 de diciembre de 1966 :r que pertenecienm a la plantilla
del Banco en dicha fecha mientras perciban de la SeguridaA:l
80eial la. prestación por matrimonio según el moderno régi
men, de.,'fQl'n1& que la suma de la prestación de la Seguridad
som~1",el complemento a:horaestablecido no podrá ser nunca
8~,1t la prestación :por matrimonio, conforme al régimen
antiguO; j

Art 49. PERSONAL FEMENINO.-Se reconoce el derecho a rein~

gresar en el Banco al personal femenino que. casado o que Be
case en el futuro, haya dejado o deje de pertenecer a la plan~

tuIa -después del 31 de diciembre de 1969 para dedicarse a. la
atención exclusiva de IU hogar, si su marido muriera o que
dara jncapacita.40 permanentemente para su tTabajo habitual,

~::J~sd:..~~~~ .:::::::::::::.:'::.:::::::::::::::::::::::::::::::
Pesetas

5.417
3.000

o hubiera sentencia firme de seuaración siendó culpable el
marido.

Para tener> derecho a esre reiIlKfeso el personal femenino
tendrá:

1.0 Que aportar al Banco, en el momento de solicitar' la
baja; o en el plaza de dos meses desde dicha solicitud ú desde
la publicación del presente Convenio en el «_Boletín Oficial del
Estado». certificación del m.atrimonio celebrado.

2.° Solicitar el reingreso.· Justificando 'el hecho causante
(viudedad, separación o incaPacidad del marido)- en el pla;zo
de un afío a par,tir del momento en que se produjo tal hecho,
oeu,paIl¡do entonces la primera vacante que se prod:uzca en BU
categoría. bien en la:: plaza en dou.g.e causó baja, bien en la de
su residencia, opción que corresponde a la empleada y que
deberá ejercitarse al fonnular su solicitud de reingreso.

Art. 50. SUPRJlSlÓN DEL A8PIRANTADO.-8e suprime la cat;e..
goría de Aspirante· a AUXiliar, establecida en el articulo 41 del
vigente Reglamento de Régimen Interior y ooncordantes. de
modo que toda alusión a dIeha: categoría se entenderá hecha
a la categoría de Arudl1a.r de entrada.

Se establece para esta nueva categoria un período de prueba
de seis meses, durante el cual la Empresa o el empleado pue
den rescindír el contrato de trabaj~ sin especificación de causa

Las referencias que la legislación vigente hace al período
de agp1rantado se tendrán por hechas al período de prueba que
se setiala anteriormente.

Art. 51. AsCeNSOS A Qn:CIALEB SEGUNDOS y PRIMEROS.-El ré
gimen de ascensos por antigtiedad a la categoría de Oficial se~

gundo Be establecerá para 1970, de manera que la misma se
alC&l).ce de modo automático a los siete afíos de&u ingreso en
el grupo de Auxlliares. La promocIón de Oficiales segundos 11
Oficiales primeros será aut<:máticamente R los seis afias de
perma.nencia en aquella categoría o a los trece de su ingreso
en la de Auxiliares.

A partir de 1·de enero de 1971, la promoción. a Oficial se
gundo será automáticamente a los seis afios del inJP'€so como
Auxiliar.

El ascenso de OfiCIal segundo a Ofioial primero será auto·
mátioo a los seis afios del ingreso en aqueHa. categorta o a los
doce- desde su ingreso como Auxiliar.

Pf}1'a el cómputo de estos periodos se considerará, en todo
caso, el tiemPo servido como aspirante., El tiempo transcurrido
se entiende que es de servicios efectiVOB prestados a la Empresa,

Lo anteriormente pactado no modiflca el régimen estable
cido para los AuxiUares «bis».

Art. 52. EXPEDIENTES LABORALE8.-Los Jurados de Empresa.
como órgano, co1egi'8do, o en su defecto 108 Enlaces S\11d.icaJ.ea,
donde no existan aquéllos, tendrán conocimiento de los expe·
dientes laborales que inicie la Empresa.

Art. 63. VIGILANTES JUllADOs.~Podrán ser libremente desig
nados también de entre-los Cobradorea, en cuyo caso, y mien~

tras permanezcan en esta clase,· disfrutarán de un 20 por 100
sobre el sueldo que, indiVIdualmente, como Cobrador le corres
pondR.

Art. 54. INGRESO DE EMPLEADOs.--Queda exceptuado del lími
te lllá-Ximo de eda.d establecido en el artículo 36 del vigente
Reglamento de Régimen Interior para el ingreso de empleados
el personal del Banco, ¡iempre que lleve perteneciendo a su
plantilla un mInimo de cuatro afios de servicios efectivos, sién
doles de apllcación, en eRte caso, lo dispuesto en el artículo 35
del presente COnvenio_

Art. 55. PERSONAL DEL GABINETE TE1.EFÓmco.---Al articulo no
veno del vigente Reglamento de Régimen Interior se añade un
grupo XIV, titulado ,.Personal del Gabinete Telefónico», en el
cual quedarán comprendidos loa actuales telefonistas; por tanto.
dejan de pertenecer al personal de Oficios Vp..ri06; Este per
sonal seguirá ingresando como hasta ahora y tendrá igualmen
te el actual sueldo de entrada, ascendiendo a loa nueve y a los
quince años de servicios a sueldO.l de la miijll1a cuantia a lo..;;;
establecidos para· los Oficiales segundos y primeros. respectivO.
mente.

El alcance de este pacto, salvo el de cambio de denominación
de la categoría, no tendrá ninguna .&tra consecuencia respecto
a normas de ingreso, vacaciones, etc.

Art. 56. INCAPACIDAD PEllMANENTE Y TOTAL PARA LA PROFESIÓN
HABITUAJ•.-La Empresa satisfará a los qllcqueden en esta situa
ción, una cantidad tal que, sumada a la pensión que el invó
lido perciba de la seguridad Social y a la que eventualmente
pueda cobrar de la Mutualidad de PreVisión Social de Emplea
dos del Banco, le suponga una percepción total iíquida anual
igual al 100 por 100 de la que· tuViera, también Uquida, en el
momento de declararse tal situación por aplicación del Con~

venia e .tnclulda la Ayuda: FamUíar.

Art. 57. CLÁUSULA DE REVISIÓN.-A partir de 1 de enero de
1971 se aplicará un incremento igual al que resulte por la va~

loración del coste de vida experimentado de 1 de enero de 1970
a 1 de enero de 19'U., de acuer<lo con los datos oficiales dei
Instituto Nacional de Estadistica_ (Indice General del costo de
Vlda-conjunt-o nacional). garantizándose, en todo ca."IO, un mi·
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nimo de aumen:to del 4 por 100 si la yalorac16n de dicho Indice
fuera inferior a tal porcentaje. '

El incremento del párrafo anterior se aplicará sobre lo!I
siguientes conceptos salariales en la cuantla vigente el 31 de
diciembre de 1970: '

sueldo base de las doce pagas ordinarias; de 1.. extraor
dinarias de jUlIo y diciembre; de la participación en benefl
clo!l y gratlllcaclón complementaria; de lo!I <loa cuartoe de paga
de estúnulo a la producción y de las fle$tlUl suprlm1<las. Plus de
máquinas. Asignaclon"-a COl;lserjes y SttbconlIer;les. Quebranto
de moneda. omt1tica.clón. conductores mecánicos con horario
especial. Y plus de Jefatura. .

DIsPOSICIÓN TRANSITORIA

La liquidación y abono de 188 diferencias entre lo que cada
funcionario haya percibido desde 1 de enero de 11no hasta el
dia último del mes inmediato anterior &, aquel en que se no
tifique a la Empresa la resolución de la autoridad laboraJ ap~
bando íntegramente el Convenio, y 10 que le oonespgnda per
cibIr per dlcho periodo, según este COnvenio, se practl....... den
tro del plazo de euarenta y cinco días naturales desde la pu
bl1C8Ción en el «Boletín Oficial del EBtado».

CLÁUSULA ESPECIAL

A los efectos prevenidos en el apartado cuarto -del articu
lo 5.° del Reglamento de _Convenios Colectivos de 22 de julio
de 1958, ambas part:es hacen constar su opinión de que las esti.
P~ones del -presente Convenio no determiDarán alza de pre
elOS.

DIsPOSICIóN FINAL

Para la apliC8clón, interpretación, vigilancia y mejor cum·
p11miento ,de las est1pulaciones del OOIlvenio SE! crea una, comi
sión. eompuesta de cInco Vocales en ~ntaclón de la Em
presa y otros cinco en representaclán del personal, todos ellos
can ¡us respectivos suplentes, que se reunirán bajo' la Presi·
dencla del P%l'Bldeute del SlDd1cato Nacional, Loo representan·
tes de la Em.presa podrán ser design8dQs y renovados o susti
tuidos en cualquier momento.

Corresponderá .. esta Com1sión examinar y resolver en via
previa a la a.dtninistrativa y jurisd1ce1onal cua.lqu1e~ cuést1ón
que ausc1te la apl1eac16n del Convenio.

RESOLUC¡ON de la Direr.cioo General de Trabajo
por Zaque se aprueba' el Convenio Colectivo Sin·
dicaZ en la «Empresa Nacional Calvo sotelo».

Dmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindie&l ~ito pOr
la «Empresa. N8C1onal Calvo SOte-Io», y su personal, en 13 de
juniO últúno. y

Resultando que por la secretaria General de la 0l'ganI....
clón Slndleal se remltl6 a este centro d\rect\", el 1Del'<:Ionado
Convenlo, ~l cual fué redactado mediante las oportunas nego
elaciones de le. comIsión Deliberante deslgnacla al efecto, aoom·
~o del informe a que se refiere el articulo primero, tres.
del Decreto-Jey 22/1969, de 9 de diciembre, y demás <Iocumen.
toa exigidos por la legislación sobre Conventos COlec1.J.'voB Sin
dicales; •

Resultando que er.. razón del incremento retrlbutlvo. que ~
ore salarios fijados en el Convenio' anterior representa el nuevo
convenio, de acuerdo con lo previsto en el artículo secundo,
dos, bl, del refendo Decreto-ley, previo informe de la Subco
misión de Salarios, rué aquél elevado a 1& suPerioridad; la
cual dió su conformidad respecto del contenido del mismo en
su reunión de 24 de lo.s corrientes;

~sultandO que la Dirección Genernl de la SiegUridad Social,
a la que el Convenio fué remitido, informa éste favorablemen
te en materia de BU competencia;

Resultando que en la trttmitaci6n de este eXPediente se han
observadO todas las prescripciones legales:

COnsiderando que este Centro directivo eS competente para
dictar la presente, Resolueión, de acuerdo con lo previsto en
los art!culos 13 de la Ley de 24 de abrll de 1953 Y los corre
lativos del Regla.mento para su aplicavión de 22 de jullo del
propio afio;

Considerando que en el texto del Convenio no se advierte
ninguna de las cláusulas de ineficacia a q,ue se i'e15.ere el ar·
tículo ,20 de) mer..cionado Reglainento de 22' de julio de 1958
para la, aplieacíOn de la Ley de 24 de abril de t.gua;l afio, y
que, aquél se ajusta.. asímiSlJl(). a lo que determina el precitado
Decreto-ley 22/1969. de 9 de 4icíembre, por el que se regula la
politica de salarios. rent~ no sa.la.r1ales y prem06.

v:.istos los citados preceptos legaJes, y demás, de general apl1~
cac1on, , <

Esta D1reccion General. en uso de las facultades que le estén
conferidas. acuerda 10 que sigue:

Prlmero.-Aproba-r el Com-enio Colectivo SindiCal en le. «Em.
presa Nacional Calvo Sotelo». suscrito por las partes en 13 de
Junio últlmo.

8egundo.-Que se comurJque esta Resolución a.~:~an1-
zacI6n SlndIcaI para su notillcaclán a las partes, 1..

saber que, con arreglo a 10 dispuesto en el articulo 23 del Re
glamento de 22 de jUlIo de 1953, para la 6pJ1cac16n de la Ley
de 24 de al><ll del propio e.fio. en la redacción dada al mismo
por I:a Orden min.t8ter1al de 19 de noviembre de 1962, no cabe
recurso alguno contra. ella. en la vía edIni.ctstrativa.

Tercero.-Que esta. Resolucián y el Convenio que aprueba. se
publIquen en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
. DIos guarde a V. L

Madrid. 28 de julio de 1970.-El Director general Vicente
Toro Ortl. '

Ilmo. Sr. Secret'ario general de la Organización Sindical.

TEXTO 4JtTICULADO DEL CONVENIO COLECTIVO SIN
DICAL ENTIUi: La. EMPRESA NACIONAL CALVO SOTELO
y LA REPIlESENTAClON SOCIAL DE SUS TRABA.JADOBES

Articulo 1.0 ,Objeto.-El presente Convenio tiene por objeto
fomentar el espíritu dejustieia social y sentido de unidad de
producción y' conllmidadde trabajo. así como la mejora del ní~

vel de vida de los' trabajadores.

Art. 2.0 Ambito de apUcaclón.-iEl presente Convenio afec
tará a todo el personal de la «Empresa Nacional Calvo SOtelo».
cuyas relaciones, laborales regula la Reglamentación de Tra
bajo, de 23 de abm de 19'59. con excepción de 10 preceptado
en los artículos 7, lO, 11. '13. 14 Y 15, que solamente 'será de
apllcaclón a.I ¡:>el'lIOU61 fijo.

Art. 3.° Entrada en vtyOT.-Las estipulaciones de este Con·
venio se retrotraeráI:.. en su eficacia al día 1 de enero del pre
sente afio, excepto lo establecido en el artículo 7, que tendrá
efecto a partir, de la publicación del presente Convenio.

Art. 4.0 Vigencia..-Este Convenio tendrá una eficacia de
dos años, extendiéndose, por OOIlSiguiente, hasta el dia 31 de
diciembre de 19'7l.

Att. 5.0 Vinculac4ón a la totalidad.-El Convenio constituye
1m todo' orgánico e indivisible e. efectos de su aprobación y
aplicación práctica.; consecuentemeI::te, se considerará nulo y sin
Il.1n2án efecto si por parte de la Autoridad laboral, adminis
trativa o judiclal no se aprobara o aplicara en su totalidad.

Art. 6.0 Clasificación del personal.-Los Listeros, mientras
realicen los trabajos que menciona. el párrafo segundo, tercera.
BUbgrupo de «Varios», del articulo 15 de la Reglamente.cl6n.
tendrán la consideración de _Oficiales admir..lstrativos de tercera.

Ar:t. 'l.o Promoción de Peones y Espec.'ialtstas a O/tctales de
tercera.-La Empresa, antes de cubrir libremente los puestos
de trabajo, de Oficlales de tercera., realizará una selección pre
via entre los p,eGIleB y EspecialiBtes que lo soliciten, con el fin
de comprobar' si eXiste entre éstos personal capacitado para
ser promoc1OIl6do a Oficial de tercera.

La selecc1ón. podrá hacerse para cubrir puestos de trabajO
determinados' o en ,relación con actividades de carácter ger:eral.

El personal que', superase esta selección previa realizará un
periodo de prácticas de tres meses, como máximo, en el mt>
mento que ~. Empresa :lo detennlne. Transcurrido este periodo
de prácticas. si el, resultado no hubiera sidQ satisfactorio a
juicio de la Empresa, ésta reintegrará al trabajador a las fun
ciones propias de BU ~tegorla de Peón o Especialista. y en
el caso :de que el resultado hubiese sido satisfactorio, le reco..
nocerá la categoria de Oficial de tercera a. pa.rtir del momer.:to
en que con carácter definitivo le destine a puesto de la cate
gorfade Oficial.

Durante el tiempo que dure ,el periodo de prácticas percibirá
la retribuclón y demáS emolumentos asignados al Oficial de
tercere.. •

La. Empresa; reallsará esta selección en ias fechas que estime
necesario 'Sr siempre, que no exista en número suficiente per
sonal ya. seleccionado ..pencUer..te de realizar- el período de prác
tlcas.

Este sistema de promoción únicamente se utilizará en el
supuesto de no, -cubrirse 1aB va.cantes por Aprendices que hu~

bieran terminado satisfactoriamente su aprendizaje.
La Empresa comunicará al Jurado las pla2as que se provean

por este sistema. .

Art. 8.0 Salario tle Convenio..--Se estable<..'€n como salarios
para. cada categoria los consigL.a.dos en el ar.exo l.

Art. 9.° Plus de 'Convenio.--8e suprime el actual plus de
Convenio y se establece un nuevo plus de 15 pesetas para todo
el Personal, sin distinción de _categorías, el cual se abonará por
día de trabajo efectivo, festivo recuperables o de vacación con
sujeción a. las nOl'1l1QS establecidas en el articulo novenó del
Cor..venl0 de 1965, con excepción de lo cO~..ido en sus pá~

rrafos primera:. séptimo y octavo. Que quedan derogados.

Art, 10. Premio ele prOd'UCCión del cQmplejo de Puertollano.
El premio de producción del complejo de Puertollano .se de
venprá con sujeción a' las, normas establecidas en el anexo IL


